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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

 

Riosucio, Caldas, 18 de diciembre de 2023 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez, que en tiempo oportuno el 

apoderado judicial de la parte demandante se pronunció1 respecto de las 

objeciones del juramento estimatorio propuesto por los demandados.  

 

A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00031-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que se encuentra 

legalmente surtido los traslados, continuando con el trámite del presente proceso 

verbal de mayor cuantía de responsabilidad civil extracontractual promovida por 

Wilson Ocampo Rodríguez, contra Nilton César Calderón Grajales, Yesika 

Andrea Cruz Gómez, Sociedad Frimac S.A y Liberty Seguros S.A., llamado en 

garantía  Seguros Generales Suramericana S.A, se cita a las partes a la 

audiencia prevista en los artículos 372 del C.G.P., que tendrá lugar a partir de las 

NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M) DEL DÍA MARTES SIES (06) 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), fecha más cercana 

disponible en la agenda de este juzgado. 

 

ADVERTENCIAS: i) La inasistencia de alguna de las partes acarrea las 

consecuencias previstas en el numeral 3° del artículo 372 ídem; y ii) las partes 

deberán concurrir virtualmente a la audiencia a rendir interrogatorio, a la 

conciliación y a los demás asuntos relacionados con la audiencia, de conformidad 

con la norma que se cita.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil
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